
Año de 1900. Miércoles 11 de Abril Núm. 83.
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í Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.
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Por un mes. ... 2 pesetas. 
Trimestre...................... ó id.

Número suelto, 35 céntimos. 
Los anuncioi3 se insertarán al 

precio de 35 céntimos por línea.

CJAl

o La.s leyes obligarán en la Penín- ¡j 
; sula, islas adyacentes, Canarias y te- 

ji rriborios de Africa sujetos ála legis- !¡ 
ji lacion peninsular, á los veinte días jí 
p de su promulgación, si en ellas no se ii 
jí dispusiere otra cosa. o

j Se entiende hecha la promulga- 1 
! cion el día en que termine la inser- { 

¡i cion de la ley en la Gaceta. i
í /'Áríículo 1.‘ del Código Civil vigente.^ n

Sección primera.
I*.A.IiTJE OFICIAL. 

BMEIÍ JjfHTg
SS. MM. el Rej^ y la Reina Regente 

fQ. D. Gr.) y Augusta Real Familia, con- 
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

{Gaceta del 10 de Abril de 1900.)

Sección cuarta.
NÚM. 673.

Ulmo eiïil ils la provinsia de Valladolid.
CIRCULAR.

, Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
’^^''ü y demás dependientes de mi Autoridad, 
P^J'-Códan á la busca y captura de José Cer- 

de Haro, fugado de la cárcel de Motril 
Granada), natural de Almuñécar (Granad^), 
.®17 años, soltero, jornalero, pelo castaño, 

pardos, nariz regular, cara oval, color 
'.^ûco, estatura regular; caso de ser habido 

Pmigasele á mi disposición.
Valladolid 9 de Abril de 1900.

£/ Gobernador, 
|osí ^íaj he la ^||ftaja;

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma. 

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

NúM. 677.
CIRCULAR.

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi Autoridad, 
procedan á la busca y captura de .Simeón 
Maudes, cuya detención está acordada por la 
Autoridad judicial en causa que se le sigue 
por homicidio y lesiones, cuyas señas sen: 
estatura alta, color bueno, robusto, barba 
afeitada y canosa como el pelo, representa 
unos 58 años y viste traje negro y botas de 
color; caso de ser habido póngase en mi cono
cimiento y á disposición del señor Juez de 
instrucción del Distrito de la Audiencia de 
esta Capital.

Valladolid 10 de Abril de 1900, 
£/ Gobernador, 

fosé ni?.; h lit ^áriijit.

NOu. 674.
Negociado 3.“—Correos.

Habiendo de celebrarse en la Dirección 
general de Correos y Telégrafos el día 28 de 
Mayo próximo venidero la subasta para con
tratar la conducción de la correspondencia 
pública en carruaje desde la oficina del Ramo 
de Toro á la de Rioseco, con arreglo al anun
cio inserto en la Gacela de Madrid correspon
diente al día 30 de Marzo próximo pasado y at
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pliego de condiciones que se halla de maní- Se acordó que las obras necesarias en la 
fiesto al público en la Dirección de Correos y casa número ochenta y cuatro de la calle de
Telégrafos, en los Gobiernos Civiles de Zamo- | 
ra y'vaUadolid y en las oficinas de Correos de 
estas Capitales y en Ias de Toro y Rioseco, 
se admiten proposiciones hasta el día 23 de 
Mavo á las cinco de so tarde.

Lo que se hace público por medio de este 
periódico oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen tornar parte en la referida 
subasta.

Valladolid 10 de Abril de 1900.
El Gobernac/or,

Talón núm. 61.

Núm. 606.

Extr-ácto de los acuerdos tomados por dicha 
Corporación municipal en las sesiones que 
ha celebrado en todo el mes de Febrero 
de 1900.

Sésion del día 9.
Presidencia del Sr. Alcaide D. Mariano 

González Lorenzo.
Se acordó consignar en actas el profundo 

y verdadero sentimiento que ha producido á 
la Corporación el fallecimiento del Concejal 
D. Miguel Nuevo, que se levante la sesión en 
señal de duelo después de despachar los asun
tos más urgentes, que se comunique este 
acuerdo á la familia del finado y que termi
nada esta sesión, pase una comisión ádar el 
pésame á la señora viuda y que esta comisión 
se componga del mayor número posible de 
Concejales con el Sr, Alcalde á la cabeza.

Se acordó aprobar varios nombramientos 
hechos interinamente por el Sr. Alcalde de 
Médicos en el Cuerpo de los de la Beneficencia 
Municipal, cuyos servicios reclama el Sr. De
cano del mismo, y que pase este asunto á la 
Comisión de Policía, para que sin levantar 
mano proponga las reformas que estime opor- 1 raciones de contabilidad verificadas en 
tunas en el reglamento de la - Beneficencia . Enero último, la cuenta de Depositaría coin^^ 
Municipal, teniendo en cuenta las observacio- ' pendiente al último semestre y el esta o 
nes hecha.s por un Sr. Capitular. recaudación obtenida en Enero último.

El Ayuntamiento acordó quedar enterado 1 
de una comunicación del Sr. Teniente Coronel 
primer Jefe del 4.° Depósito do caballos Se
mentales, sobre cesión do local para instalar 

<en él la fuerza de la parada de esta Capital.

Santiago donde se halla instalada la po.sada 
del Sol, sea satisfecho su coste por la dueña 
de la misma.

Se acordó no poderse acceder á los deseos 
significados por el Sr. Gobernador Militar de 
esta plaza, de que sede ceda el local que en el 
edificio de las Arrepentidas ocupó la Guardia 
civil, para trasladar á él los efectos que el 
Parque de Artillería tiene en la Iglesia del 

i Hospital Militar, por las razones que en su dio- 
¡ tamén indica la Comisión de Obras.

Se acordó conceder la licencia solicitada 
para cerrar ó construir una tapia decorativa 

i en un terreno sito en la carretera que desde 
¡da Estación del Norte conduce al Puente de 
1 Hier ro.
i Se acordó que por el Arquitecto municipal 
i se formule nuevo proyecto para la construc- 
j clon del Panteón de Vallisoletanos ilustres, 
| acomodando su presupuesto á la cantidad 
j consignada para este objeto en el municipal 
I vigente.
¡ • Se concedió en propiedad la sepultura nu- 
’ mero 59, de tercera clase, del cuadro li del 
i Cementerio Católico.

Se acordó pase al Sr. Alcalde un expediri- 
te instruido à consecuencia de intrusion w®- 
lizada al construír unas tapias al pie de i®^ 
cañerías de las Arcas Reales, para que se apio 
pie inmediatamente el Municipio dei terreno 
del Viaje de Argales, demoliendo cuanto so 
encuentre al paso para conseguirlo, y se des 
cubra el Viaje de Argales, para que queden 
las aguas al servicio del público como auto’ 
estaban y evitar los conflictos que pudieran 
surgir de que un particular se utilizase dédi
chas aguas.

.Se acordó queden en Secretaría hasta la S' 
sion próxima la distribución de fondos para® 
mes de Marzo próximo, el balance de las cp” 

el 0^

se acordó pasar á la Comisión de Hacien üi 
varias observaciones hechas respecto á qno 
branto de cantidad que aparece en los bala” 
oes de los siete meses del ejercicio de 1 
1900, con lo que se dió por terminada lasesm”
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servido de base al servicio. Cuando tampoco 
exista esta base, servirá de regulador la capi
talización al 10 por 100 de la fianza definiti
va que haya de constituir el contratista; y

13, En las escrituras referentes á la cons
titución, reconocimiento, modificación ó ex
tinción de obligaciones personales que tengan 
por principal objeto cantidad ó cosa valuable, 
deberá tenerse en cuenta el importe del capi
tal, haciéndose abstracción del interés ó rédi
tos estipulados,

Art. 19. Cuando en un mismo documento 
se comprendan actos ó contratos de distinta 
naturaleza jurídica, ya se refieran ó no á unos 
mismos bienes, la base reguladora para el uso 
del timbre será la del acto ó contrato de ma
yor valor.

Art. 20. En el primer pliego de las copias 
que á cada interesado se expidan de su hij rie
la respectiva, se empleará el timbre corres
pondiente al valor líquido de los bienes que 
le hubieran sido adj udicados. Sí de la decla
ración del haber hereditario respectivo y de 
las diligencias que la Administración practi- 
qoe para comprobar los valores, resultare que 
se había manifestado un valor inferior en más 
lie un 10 por 100 al líquido de la herencia, 
vendrán obligados al reintegro de la cantidad 
defraudada por la diferencia del timbre y á la 
inulta correspondiente, los interesados en los 
respectivos documentos.

No obstante, los que acreditasen el valor 
del haber hereditario con certificaciones peri- 
lides libradas por peritos con título compe- 
160te, quedarán exentos de las multas, sin 
perjuicio de la responsabilidad penal en que 
liubiesen incurrido los peritos.

Art. 21. En las copias de las escrituras 
adicionales hechas para subsanar defectos ú 
^illisiones de forma padecidas en otras escri- 
luras, se empleará el papel timbrado que co- 
’'‘'0sponda al valor de la finca ó fincas que die- 
''^0 lugar á la adicional, haciendo ,constar el 
•gotario al final del documento esta circuns- 
inotúa; pero si tuviese por objeto aclarar ó 
’lOpliar cláusulas ó conceptos de éstas, se usa- 
f^ el mismo timbre que en las copias de las 
•escrituras ó documentos á que se refieran.

Art. 22, Se empleará el timbre de 10 pe- 
^^las, clase 5.®, en el primer pliego de las co- 
Pias de las escrituras de testamentos abier

tos, ya se exprese ó nó en ellos la cuantía 
de la herencia; en las de reformas de esta
tutos ó reglamentos de Sociedades, cuando 
no tengan por objeto el aumento ó disminu
ción del capital social; en las de aprobación ó- 
finiquito de cuentas, siempre que no resulte 
de presente entrega ó devolución de cantidad 
ú obligación de reclamaría en lo future; en 
las de nombramientos de jueces árbitros y 
amigable componedores, y en las demás que 
se refieran á objeto no valuable, con las ex
cepciones que se expresan en las reglas si
guientes:

1.® Llevarán timbre de50 pesetas,clase 3.‘", 
los testamentos cerrados que se protocolicen 
después de su apertura además del timbre 
suelto de igual valor que debe tener su car
peta, el que será inutilizado, como dispone el 
art, 9.“, por el Notario autorizante.

2 .^ Timbre de 50 pesetas, clase 3.*, las es
crituras de adopción que se otorguen con arre
glo á lo prescrito en el art. 1.831 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

3 .® Timbre de 25 pesetas, clase 4.®, la.s es
crituras en que se consigne el consentimiento 
ó consejo para la celebración de matrimonio 
y las de reconocimientos de los hijos naturales,

4 .® Timbre de 10 pesetas, clase 5.*, las 
escrituras de reformas de estatutos ó regla
mentos de Sociedades cuando tengan por ob
jeto la disminución del capital social, y las de 
emisión de acciones y obligaciones en los 
casos en que el capital que representen esté 
comprendido en contratos que hayan deven
gado ya el timbre correspondiente á dicho

5? Timbre de 7 pesetas, clase 6?, los po
deres, para litigar sobre cantidad ó bienes de
terminados cuyo valor exceda de 50.000 pese
tas, ó enajenar bienes de cualquier clase, cuyo 
importe sea superior á dicha cantidad, y las 
copias de las actas de protesto de los documen
tos de giro. ,

6 .* Timbre de 5 pesetas, clase 7.®, las li
cencias maritales y los poderes de todas clases, 
excepto, los comprendidos en la regla que pre
cede, y los que tuviesen por objeto entablar 
reclamaciones ante las oficinas del Estado 
cuando la cantidad exceda de 250 pesetas,

7 .* Timbre de 3 pesetas, clase 9.*:
I. Las sustituciones ó revocaciones de toda
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clase de poderes y de las licencias á que se 
refiere el párrafo anterior. .

IL Los testimonios que den los Notarios á 
instancia de parte de cualquier escrito ó docu-
monto que se les exhiba y que legalmente empiece á regir esta ley. 
pueden testimoniar.

III. Las copias de las escrituras de recono
cimiento de censos, derechos reales y demás 
imposiciones análogas.

8.*^ Timbre de 2 pesetas, clase 10.“:
.4. Las copias de las actas notariales que 

no tengan por objeto la declaración de un 
derecho ó complementar un título de dominio, 
ni se refieran á entregas de cantidad ó valo
res, siempre que no tengan determinado un 
tipo especial, y las que tengan por objeto el 
cumplimiento de condiciones suspensivas pac
tadas en contratos que hayan devengado ya 
el timbre.

B. Las actas de subastas extrajudiciales 
de bienes inmuebles ó derechos reales.

9,“ Timbre de una peseta, clase 11.*:
A. Los protocolos ó registros de escrituras 

públicas y actas notariales, considerándose 
como tales los inventarios, particiones y ad
judicaciones de bienes que se protocolicen 
voluntáriamente ó por mandato j udicial, con 
las excepciones que luego se dirán.

B. I.as copias de las actas notariales de 
subastas extrajudiciales de bienes muebles.

U. Las actas de las subastas para la contra
tación de servicios del Estado, de las provin
cias ó de los Municipios.

B. 1jOs inventarios de les protocolos, libros 
y papeles de los Notarios.

E. El segundo y siguientes pliegos en las 
copias de las escrituras, actas notariales y tes
timonios por exhibición, cualquiera que sea 
la cuantía del asunto.

F. Las legalizaciones y legitimaciones de 
firmas que autoricen los Notarios, los notas 
de los Liquidadores de derechos reales y las 
referentes á inscripciones en el Registro de la 
propiedad, cuando no haya espacio suficiente 
en el papel en que,se baile-extendido el docu
mento, ó sea de año distinto al en que se lle
ven á cabo dichos requisitos.

G. El libro que, con sujeción á lo dispues
to por el art. 91 del reglamento de 9 de No
viembre de 1874, deben llevar los Notarios 

momo indicador ó para registrar los testimonios 

por exhibición, las certificaciones de existen
cia, los testimonios de legitimidad de firmas 
y Ias legalizaciones de Notarios, después que 
se termine el que esté en uso el día en que

10. Timbre de 10 céntimos, clase 12.*:
4. Los registres, copias y testimonios de

. las escrituras otorgadas ante Notario á nombre 
1 del Estado, ó en asuntos del servicio público, 
5 siempre que no haya parte interesada á quien 
í corresponda pagaría, y, en todo caso, sin per- 
' juicio del reintegro que proceda.
¡ .5.1jOs protocolos, copias y testimonios de

escrituras que sean á cargo de los pobres de 
solemnidad ó de los que hayan obtenido el be- 

i netício de pobreza por declaración judicial; 
! pero tan solo en los casos que la declaración 
¡ comprenda, y los documentos á cargo de las 
i Sociedades de caridad ó beneficencia que, con 
; arreglo á laley correspondiente, tienen el dere- 
j cho de litigar como pobres; si bien únicamente 
] en los casos en que dichos documentos hagan 
. referencia á actos ó contratos que no tengan 
; por objeto el lucro ó aumento del capital ó 
j renta.
j C. Los índices de los protocolos de los No- 
; tarios, los que los mismos deben remitir á la 
1 Audiencia respectiva y á la Junta directiva 
í del Colegio notarial, así como también los 
1 que mensualmente deben enviar á la oficina 

liquidadora del impuesto de derechos reales 
de los documentos sujetos al mismo que ha
yan autorizado, y los que cada trimestre de
ben igualmente dirigir á los Registradores de 
lapropiedaddeles documentos sujetes áinscrip- 
cion, y las comunicaciones que autoricen en 
los servicios de carácter oficial.

D. Los poderes y sus copias para entablar 
reclamaciones ante las oficinas públicas, cuan
do la cantidad á que se refieran no exceda 

! de 250 pesetas. i
E. Los testimonios que los Notarios deben 

remitir á los Juzgados municipales del reco
nocimiento de hijos naturales, conforme á 1? 
establecido en el art. 61 de la ley del Registro 
civil. :

IA. Todos los documentos que los soldados 
repatriados de Ultramar o las familias de 1®^ 
que murieron en la guerra hayan de presen
tar ú obtener de cualquier dependencia del E¡s- 

’ tado y archivos parroquiales, desde la gestion
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para ei cobro de sus alcances hasta ei percibo 
de ios mismos, y sin que puedan utilizarse con 
otro objeto que el indicado.

11. Se empleará timbre de una peseta, 
clase 11.'‘, en los testamentos ológrafos. Si se 
emplease papel sellado de menor cantidad, se 
reintegrará la diferencia en el acto de la pro
tocolización que dispone el art, 693 del Códi- 

,go civil.
CAPITULO II

PÓLIZAS DE BOLSA.

Art. 23. Las pólizas de contratación al con
tado y á plazos sobre efectos públicos, valores 
industriales ó mercantiles y mercaderías; los 
vendis en las operaciones al contado interve
nidas por Agente de cambio ó Corredor de co
oiercio; las notas de intervención de operacio
nes entredichos funcionarios; las que asimismo 
expidan relativas á la negociación de valores 
endosables, y las deí^uncias para impedir la 
negociación de créditos y valores al portador, 
se expedirán precisamente en los efectos tim
brados que con este objeto expenda el Estado.

La base para el timbre de las pólizas de 
contratación al contado será el valor efectivo 
de la operación, y la escala para su tributación 
ia siguiente:

CUANTÍA EFECTIVA DE Í.A OPERACION

TIMBRE

Clase.
Precio.

Pesetas.

Hasta 1.000 pesetas............. 19.” 0'10
Desde 1.000'01 hasta « 2.500 id. 18.“ 0'25
Desde 2.500'01 hasta • 5.000 id. 17.“ 0'50
Desde 5.000 01 hasta 10 000 id. 16.” 1
Desde 10.000'01 hasta 20.000 id. 15." 2
Desde 20.000'01 hasta 30.00Cid. 14." 3
Desdé 30.000'01 hasta 40.000 id. 13." 4
Desde 40.000'01 hasta 50.000 id. 12." 5
Desde 50.000'01 hasta 70.000 id. 11." 7
Desde 70.000'01 hasta lOO.OoO id. 10." 10
Desde 100 000'01 hasta 250.000 id. 9." 25
Desde 250.000'01 hasta 500.000 id. 8." 59
Desde 500.000'01 hasta 750.000 id. 7." 75
Desde’ 700.000'01 hasta 1.000.000 id. • 6." 100
Desde 1.000.000^01 hasta! .250.000 id. 5." 125
uesdel.250.000'01 hasta.!.500.000 id. 4." 150
Desde 1.500.000.01 hasta 1.750.000 id. 3.” 175
oesde 1 .750.000'01 hasta2.000.000 id. 2.’ 200
Desde2.000.000'0.1 en adelante. . . . 1." 250

Las demás pólizas, que son por operaciones 
plazo, por operaciones á plazo con prima, 

P'^r operaciones á plazo en firme y por opera- 

ciones á diferencias, los vendis de que se ha 
hecho mención, y las denuncias para impedir 
la negociación de documentos de crédito y 
efectos al portador, cotizables, llevarán timbre 
de una peseta; y ¡as notas de intervención de 
operaciones entre Agentes de cambio ó Corre
dores do comercio, y las de negociación de va
lores endosables, timbre de 2,5 céntimos.

Las entregas de valores que se hagan por 
consecuencia de operaciones á plazo se consi
derarán, á los efectos de esta ley, como opera
ciones al contado, síéndoles aplicable la prece
dente escala y lo demás dispuesto sobre las 
mismas.

No se podrá comprender en ninguno de los 
documentos que quedan determinados efectos 
de clases distintas.

Art. 24. A los documentos de que trata 
el artículo anterior, no se les reconocerá vali
dez alguna por ios Tribunales ni por la Junta 
sindical, ni podrán producir ninguno de los 
efectos para que están establecidos, conside
rándose nulas y sin ningún valor las opera
ciones á que se refieran, cuando carezcan de 
alguno de los requisitos que en dicho artículo 
se determinan; entendiéndose que las pólizas 
para opercíonas á plazo y á diferencias deberán 
ser siempre dos por cada operación, una para 
el comprador y la otra para el vendedor.

Art. 25. El libro registro de actas de coti
zación á que so refiere el art. 50 del reglamento 
interior para la organización y régimen de 
las Bolsas de comercio do 31 de Diciembre de 
1885, se formará de papel timbrado común de 
2 pesetas, clase 10.^, y será requisitado por la 
Autoridad superiorgubernativadela localidad.

Art. 26. Los agentes y Corredores consig
narán en el asiento que hagan en su libro 
registro, de cada operación, así al contado 
como á.plazo, el número de orden que lleven 
los documentos timbrados relativos á la misma 
que deben expedir y recibir. La falta de este 
requisito se considerará como omisión del tim
bre, incurriendo los Agentes ó Corredores en 
las responsabilidades que determina el art. 9 7 
del Código de Comercio. Dicho libro se reinte
grará como se disjione por el artículo 159 de 
esta ley.

Art. 27. Los vendis expedidos por Ias ope 
raciones de Bolsa que se lleven á efecto, as 
al contado como á plazo, á tenor de lo prescri
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to en el art. 74 del Código mercantil, sin la . 
intervención de Agente ó Corredor, deberán 
extenderse en timbre fijo de 10 pesetas, cual
quiera que sea la cuantía de los valores trans
mitidos, I

CAPÍTULO III

DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS Y GUBERNATIVOS ‘

Sección primerai

Documentos ex^jedidos, autori2!ados ó intervenidos 
2Jor las oficinas del Estado.

§ I

EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS.

Art. 28. Se abonarán en papel de pagos
al Estado los derechos de matrícula de todos 
los alumnos que hayan de estudiar ó exami
narse en las Universidades é Institutos, ó en 
cualquier otro establecimiento público en que 
esté determinada esta forma de pago.

Los derechos académicos y de inscripción 
de las matriculas serán los mismos para toda j del Estado, provinciales ó municipales.

'3.® En las autorizaciones administrativasclase de alumnos, aun cuando estudien en 
Colegio.s particulares incorporados.

Los derechos de inscripción de las matrícu* 
las se sujetarán á la siguiente tarifa: en 
Universidades, 20 pesetas por asignatura; 
los Institutos de segunda enseñanza, 8 
asignatura. En las Escuelas Normales, 

las 
en 

por 
por

grupo ó parte de él, y en dos plazos, 25 pesetas.
Los expedientes de traslación de matrícu

la de toda ciase de alumnos entre los diversos 
Centros de enseñanza -se sujetarán á la si
guiente tarifa: Universidades, 25 pesetas; Ins
titutos, 15 ídem. En los demás Centros de 
enseñanza regirán los que estén fijados.

Los derechos académicos de títulos se sa
tisfarán en papel de pago.s al Estado, ajustán
dose á la cuantía y forma que determinan las 

■ disposiciones vigentes.
Art. 29. Se empleará timbra de 3 pesetas, 

clase 9.®: .
1 .® En el primer'pliego de los despachos de 

apremio que se libren por la Administración, 
debiendo reintegrarse en timbre de esta clase 
si fueren impresos, sin que pueda autorizarlos 
el Jefe de la dependencia si no se cumple este 
requisito.

2 .° En las certificaciones de solvencia de 
Jos empleados que hayan prestado fianza.

3? En las certificaciones de igual clase de 
los contratistas de servicios públicos, genera
les, provinciales ó municipales.

Art. 30. Se empleará timbre de 2 pesetas, 
clase 10.“:

1 .° En las certificaciones que se den á ins
tancia de parte por cualquier Autoridad ú ofi
cina, excepto las que tienen designado timbre 
distinto en esta ley.

2 ” En los pagarés á favor de la Hacienda 
por compra de bienes desamortizados y reden
ción de censos.

Art. 31. Se utilizará el timbre de una pe
seta, clase 11?:

1 ." En las instancias en que se solicite cer
tificación de cédulas personales, siempre que 
la cédula exceda del precio de una peseta, de
biendo exíenderse aquélla precisamente á con. 
tinuacion de la instancia si no se expidiera 
duplicado.

2 .^^ En las propo3ÍcioQ,es para tornar parte 
en las subastas que se celebren en las oficinas 

de las clases activas y pasivas para percibir 
haberes superiores de 100 pesetas de las Cajas 
del Tesoro, de las provincias ó de los Munich 
pios.

4 .® En todos los memoriales, instanciasó 
solicitudes que se presenten ante cualquier 
Autoridad nojudicial, é igualmente en las 
reclamaciones do contratistas y arrendatarios 
de servicios públicos contra las resoluciones 
de la Administración general, provincial ó 
municipal, excepto las solicitudes á que dé 
origen el servicio telegráfico internacional 
ó interior.

5 .® En las copias simples de documentos 
que se saquen para asuntos gubernativos, no 
debiendo admitirse en ningún expediente co
pias en papel común bajo pretexto alguno o 
costumbre tolerada.

6 .® En las autorizaciones definitivas quoi 
á virtud de los respectivos expedientes de ah 
ta en la matrícula de la-contribución indus
trial, debe expedir y entregar la Administra
ción á los interesados fijando la tarifa, clasOi 
número, concepto y cuota con que quedan 
inscritos para que puedan ejercer librement 
su industria, comercio, profesión, arte ú oficio- 
Cualquier defecto en estas autorizaciones de
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Sesión del día IQ.

Presidencia del Sr, Alcalde D. Mariano 
Gonzalez Lorenzo.

Se acordó consignar on adas el sentimien
to que ha producido á la Corporación la muerte 
del Sr. D. Fernando Santarén paJre del señor 
Concejal del mismo nombre y que una comi
sión pase á dar á éste el más sentido pésame 
extensivo á su señora madre y demás familia, 
y que se comunique este acuerdo á la familia 
del finado.

Acordó quedar enterado de la disposición 
del Sr, Alcalde suspendiendo los trabajos del 
plús, por lo reducida que ha quedado la parti» 
da consignada en presupuesto á este fin.

Tambien acordó quedar enterado de una 
comunicación del Sr. Gobernador civil.de la 
provincia,en que da las gracias con motivo del 
mensaje de gratitud que so le ha dirigido por 
la Corporación por las gestiones eficaces que 
llevó á cabo para conseguir la aprobación del 
proyecto do desviación del río Esgueva y eje
cutar las obras conducentes á este fin, con su
jeción ai proyecto suscrito en Noviembre de 
1890 por el Ingeniero de caminos D. Recare
do Uhagon.

Se acordó remitir á la Comisión de Gobier
no para que proponga otra comunicación del 
mismo Sr. Gobernador, transcribiendo la que 
lo ha pasado el Sr. primer Jsfe de la Coman
dancia de la Guardia civil, encareciendo la 
necesidad de establecer un servicio telefónico 
en la nueva casa cuartel, satisfaciendo el gas
to el Municipio si éste lo tuviera á bien.

Se acordó quedar enterada la Corporación 
de otra comunicación del Sr. Jefe de la Guar 
dia civil, participando queda desocupado y á 
disposición del Municipio el local que genero
samente le había cedido en el edificio de las 
Arrepentidas, para el alojamiento de la fuerza 
do dicho instituto, dando á la vez las más ex- 
pfesivas gracias.

Se acordó dar las gracias á la Cámara ofi
cial de comercio, industria y Navegación de 
Madrid, por la comunicación que ha dirigido 
significando su gratitud á este Ayuntamiento 
<íumo representante del pueblo de Valladolid, 
por las atenciones y cortesía que ha demostra
do á todos cuantos asistieron á la Asamblea 
Qne tuvo lugar en esta Ciudad y que se remita 

copia de la comunicación á los periódicos lo
cales para conocimiento del público.

Se acordó remitir á informe de la Comisión 
de Gobierno, otra comunicación de la Sociedad 
de seguros mutuos contra incendios de esta 
Ciudad, rogando al Ayuntamiento asegure en 
la misma los tres mercados de hierro, Acade
mia de Caballería, Colegio de Huérfanos de 
Santiago y Matadero público, como lo están 
los demás edificios municipales.

Se acordó remitir á informe del Sr. Regi
dor Síndico, un dictamen de la Comisión de 
Gobierno res{}ecto ai contrato de colocación de 
sillas y sillones en los paseos públicos de la 
Capital.

Se leyó un acta notarial sobre reconoci
miento de un edificio rústico que está gravi
tando sobre la tubería por donde tienen curso 
las aguas para el abastecimiento público de la 
población en el pago de las Arcas Reales, ex
tramuros de ésta, acordando el Ayuntamiento 
quedar enterado de haberse empezado la de
molición de la tapia denunciada.

Se acordó la construcción de mesas para la 
oficina de la Conserjería.

Se acordó prestar aprobación á la distribu
ción de fondos para el mes de Marzo próximo, 
balances de las operaciones de contabilidad 
realizadas durante el de Enero último, cuenta 
del Depositario del semestre del año económi
co de 1899 á 900, dándoles la tramitación co
rrespondiente y que se haga constar que la 
cantidad presupuestada en el capítulo noveno 
«Cargas,», es la- suficiente á satisfacer las ne
cesidades que se originen durante dicho mes 
de Marzo,

Se acordó quedar enterado de la recauda
ción obtenida por todos conceptos durante el 
mes de Enero úeiimo.

.Se acordó dar la posesión de la caseta nú
mero 48 del Mercado del Campillo.

Se acordó la concesión de la caseta número 
5 del Mercado del Campillo, para unirla á la 
núm. 3, bajo las bases que en su dictamen 
indica la Comisión de Hacienda.

Se acordó un donativo para contribuír á la 
suscripción abierta en Ibiza, con el fin de le
vantar un monumento que perpetúe la me
moria del ilustre General hijo de aquella Ciu-- 
dad. Vara de Rey

Se acordó el capítulo del presupuesto en
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ejercicio donde ha de cargarse la cantidad á 
que asciende la diferencia de sueldo de) cargo 
de Administrador Subalterno al de Visitador 
que desempeñó un empleado del ramo de 
Consumos. •

Se acordó anunciar la subasta para el 
arriendo del derecho de cobranza del arbitrio 
de puestos públicos, reduciendo á diez días el 
plazo del anuncio, en atención á la urgencia 
del servicio de que se trata.

Se acordó gratificar á los individuos del 
Cuerpo de Guardias Municipales, por la re
caudación del arbitrio de puestos públicos que 
han efectuado.

Se acordó no poderse conceder el concierto 
solicitado para la venta de vino en unos esta
blecimientos situados en los Pajarillos altos, 
por no convenir á los intereses municipales.

Se acordó la rescicion de concierto para la 
venta de vino en un establecimiento situado 
en los Pajarillos altos.

Se aprobó un acta levantada para señalar 
la rasante y línea á que ha de sujetarse la 
construcción solicitada en un solar situado en 
la calle de Canterac ángulo á la carretera que 
de lá fuente de la Salud conduce á Puente 
Duero.

Se aprobó y acordó remitir al Sr. Gober
nador para su inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia, el extracto de los acuerdos 
tomados en las sesiones celebradas en el mes 
de Enero último.

Se acordó remitir á informe de las Comi- 
.siones de Hacienda y Consumos, una instan
cia pidiendo en arriendo una de las casetas del 
paseo del Campo Grande para la venta de re
frescos y café económico,autorizándose la tras
lación de dicha caseta á la terminación del 
rails del tranvía.

Se acordó pasar á la Comisión especial 
nombrada para reforma de las Ordenanzas mu
nicipales, una proposición presentada pidien
do se lleve á efecto ésta bajo la base del ar
tículo 72 de la ley Municipal, y que esta Co
misión se amplié con otros dos señores Ca
pitulares.

Se acordó remitir á la Comisión de Gobier
no para que dictamine con la posible urgen
cia, otra proposición encareciendo la conve
niencia de que se contrate el servicio de ca

rruajes que la Corporación utiliza en las mu
chas ocasiones en que su decoro lo exige.

Se acordó el articulo á que ha de cargarse 
el importe de una subvención concedida á la 
Sociedad Filantrópica Artística, con lo que se 
dió por terminada la sesión.

(Se GoncUbirá.')

Sección quinta.

Núm. 669.

Don Isidoro Coloma y Quevedo, Jluez de 
instrucción de esta villa de Tordesillas 
y su partido.

Por la presente se cita á un tal José, que 
residió hasta el día treinta de Marzo próximo 
pasado en la villa y Corte de Madrid, calle 
de Embajadores, ignorándose el número de 
la casa, que es como de diez y ocho á veinte 
años de edad, aprendiz de zapatero, do esta
tura más bien alta que baja, algo grueso, de 
pelo y ojos castaños, barbilampiño, cara re
donda con unas pecas 3^ nariz achatada; que 
vestía chaleco y chaqueta corta de paño pardo, 
pantalón de pana azulada con pintas blancas, 
boina azul y alpargatas negras cerradas, cuyo 
actual paradero se-ignora, asi como sus ape
llidos, para que en término de diez díasá 
contar desde la inserción de la misma en la 
Gacela de Madrid y Bolelmes oficiales de esta 
provincia y dicha villa y Corte, comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración indaga^ 
toriá en el sumario que contra él y otro se 
iq^,truye sobre tentativa de robo á Ezequiel 
Pérez/Hernandez, vecino de la villa de Rueda, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se lo 
declarará rebelde parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las 
Autoridades, Guardia Civil y demás Agentes 
de la policía judicial, se sirvan practicar las 
oportunas diligencias para la busca y captura 
del José, y caso de ser habido se le conduzca 
á disposición de este Juzgado para su ingreso 
en la Cárcel de este partido por tener acorda
da su prisión provisional en dicho sumario.

Tordesillas cinco de Abril de mil nove
cientos.—Isidoro Coloma.—Por su mandado, 
Ildefonso Ferrín.

Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provincUL
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